
Madrid, 2 de mayo de 1974.-El Director general, Juan Díaz
Ambrona,
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Secretaria 2.a categoría clase 6.a

Intervención 5. a categoría, clase 6,
Depositaría 5.& categoría, clase 6."
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RESOLUCION de :a Tercera Je,futura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la· ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por la ejecucwn
del proyecto de Autopista de Peaje Bilbao-Behobia.
Tramo V. b.-V. c. Oyarzun-Behobia. Reformado
(punto kiloméJ,rico 9 + 840 al punto kilométrico
13 + 815). Enlltce [rún. Términos Munieipales de
Oyarzun e [rún.

RESOLUCION de' la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se rectifica la clasificación
de las plazas de los Cuerpos Nacionales del Ayun
tamiento de Collado Vtllalba~ de la provincia de
Madrid.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Pra,cticada la información pública previa a la aprobación del
proyecto citado, de conformidad con 10 dispuesto en la Ley Ge
neral de Carreteras de 4 de rqayo de 1877 y Reglamento dictado
para su aplicación d,e 10 de agosto de 187-7; aprobado por la
Superioridad dicho proyecto en facha 10 de mayo de 1974 a im
plícita la necesidad de ocupación en la aprobación del mismo.
según dispone el artículo primero del Decreto 12141~967, de 24 de
mayo; declaradas de utilidad publica las obras necesarias para
la construcción de la Aútopista de Peaje Bilbao-Behobia por el
OBcreto 54211968, de 14 de marzo. en relación con lo dispuesto
en el mencionado artículo primero del Decreto 1214/1967, y ad4
ludicados en régimen de concesión a la entidad «Europistas,
Concesionaria Española,' S. A. .... por el citado Decreto 54211968;
habida cuenta de que el repetido Decreto 1214/1967 señala que la
orupación de los bienes afectados por el trazado de la Autopista
se reputará urgente a los. efectos del artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzm,a de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con 10
~stablecido en el precitado artículo, ha resuelto convocar a los
propietarios y tit.ulares de derechos af-ectados que figuran en la
relaciÓn adjunta para que, el día y hora que se expresan, com~
parezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de proceder,
de acuerdo con sus prescripciones, al levantamiento de las actas
previas 8

1
la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados, oersonalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
si lo estima oportuno; de sus Perítos y un Notario.

Todos los interesados, así como l~ personas que, sIendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados, se hay.an podido omitir en la mencionada rela
ción, podrán formular por escrito ante esta Jefatura Regional,
por plazo de ocho· días y hasta el dúi señalado para el levanta
miento de las actas previas, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar pOSibles errores padecidos al relacionar los bienes y
derechos que se afectan. '
. La Sociedad Concesionaria «Europistas, ConcesionlU'ia Espa
ñola, S. A .•, asume en el expediente expropiatorio los derechos
y obligaciones de beneficiario de )a expropiación, regulados en
la vigente Ley de Exprop{ación Forzosa y en su Reglamento.
según lo diSPuesto en tal sentido en el artículo segundo e del
Decreto 1214/1967, de 24 de mayo.

Bilbao, 28 de mayo de 1974,-EI Jefe regional.-2.1674 D.

10854

Visto el expediente promovido para modificar la clasificación
de la plaza de Secretario del·Ayuntamiento de Col1a~o Villalba
(Madrid), qUe figura. en 1." categoría y clase 5." en la Resolu
ción de 30 de enero de 1973 (.BoleUn Oficial del Estado'"' de
24 de febrero del mismo afio).

Esta Dirección General, teniendo en cuenta las razones invo
cadas y los informes que o,bran en el citado expediente, ha
resuelto rectificar la clasificación de las plazas de los Cuerpos
Nacionales de la citada Corporación, en la forma siguiente:
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